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22° CERTAMEN NACIONAL DE COCTELERIA

“Santiago Policastro (Pichín) In Memorian”

5, 19 y 20 de setiembre de 2010 “Hotel Radisson”

BASES FLAIR
PROFESIONAL
Se encontrarán habilitados para participar en el 22º Certamen Nacional de Coctelería “Santiago Policastro (Pichín) In Memorian”, todos los socios de la Asociación Uruguaya de Barmen con la cuota social al día.
Se cobrará una inscripción de $600 (pesos uruguayos seiscientos).
Aquel socio que tenga una deuda de hasta tres (3) meses, podrá inscribirse pagando lo adeudado más la cuota de inscripción. Quedando inhabilitado los no socios y los deudores mayores a tres meses, ya que el espíritu del certamen es para aquellos que hacen posible el funcionamiento de la Asociación, de la cuota de IBA y demás insumos.

Los socios que quieran competir, deberán de confirmar la participación no más allá del 19/08/2010, pagando la cuota de inscripción.
Los Bartenders deberán elaborar un trago con Working Flair  (determinado por la organización) y otro trago con Exhibition Flair, a UNA copa, o vaso, etc., de invención propia, PERO con ciertos lineamientos que aquí se aclaran. 
· En la  categoría Pro, el tiempo de “show ” total será de 6 minutos como tope. Los Bartenders en esta categoría contarán con total libertad para involucrar la cantidad y variedad de objetos que deseen en su performance.

· Las botellas para Working Flair estarán cargadas a DISTINTOS NIVELES QUE AQUÍ SE ACLARAN dependiendo de la categoría
· Las botellas para Exhibition Flair tendrán 1 onza de líquido cada una.
En exhibition como en Working también: las bebidas deben ir desde las botellas originales sin excepción!!!

Los jugos los podrán colocar en botellas peladas para Exhibition Flair. Máximo dos “tipos”  de botella,  siempre y cuando estén totalmente peladas, sean transparentes y sin grandes logotipos tallados en las mismas.

Mientras cumplan con estos requisitos tendrán la libertad de tener en su set de botellas todas las botellas de reposición que crean necesarias, pero recordamos, no más de dos tipos distintos de botellas peladas. Pueden colocar un mismo jugo en diferente tipo de botella, reiteramos, con todas las reposiciones que quieran.
· A cambio de años anteriores, tendrán libertad para armar los cócteles en el orden que elijan o al mismo tiempo, con libertad también para mezclar rutinas de ambos estilos de Flair en una, etc.

TRAGO WORKING FLAIR:

“Especial  Sponsors”

1 onza de Vodka smirnoff  (BOTELLA CARGADA MÍNIMO HASTA LA MITAD)

¾  onza de licor deep a elección (BOTELLA CARGADA MÍNIMO HASTA LA MITAD)

Completar con Jugos Suco (a elección)

Working Flair solo con las botellas originales.
Sorbito

Servilleta

Servido en vaso largo con hielo

Las botellas para flair, la cristalería, herramientas, etc., lo lleva cada competidor. Cada competidor es responsable de su set y deberá tener todo pronto a la hora de pasar al stage a competir!!!.

TRAGO DE EXHIBITION.

En cuanto a las bebidas alcohólicas para este trago, podrán  emplear todas las bebidas de los sponsors que quieran (no se permitirá ninguna bebida fuera de los sponsors), y con libertad para emplear todo tipo de jugos.

Sponsors:

*Bacardi, toda su línea de venta a nivel nacional 

*Licores Deep, toda su línea de productos disponible
*Jugos Suco. Toda su línea de productos disponible
*Fernando García. Toda su línea de productos disponible

*Miguel Gentile. Toda su línea de frutas exóticas 

*Diageo S.A. Toda su línea de productos disponibles

*Pernod Ricard. Toda su línea de productos

*Pisco Capel. 

Todas las herramientas las deberán llevar los competidores, para Exhibition también. 

(LAS BEBIDAS SERAN OTORGADAS POR LA ORGANIZACIÓN) 

El cóctel será calificado EN UN 15% DEL TOTAL DEL PUNTAJE.

RECETA

- La receta la deben presentar con los ingredientes y cantidades expresadas en onzas o centilitros,  la exactitud será solo calificada en el caso de Working Flair.

- No estarán permitidos ingredientes calientes, ni que necesiten ser calentados.

- Todo ingrediente y receta discutible deberá ser aprobada por la organización, con el participante.   - No Se permitirá el uso de helados, cremas de leche y leche condensada.

- El método de elaboración del trago será libre.

DECORACIÓN

-Las decoraciones se armarán en  la concentración.

-Se montarán en la copa o vaso una vez finalizado el trago.

-Serán solo de productos comestibles

-Tendrán un tiempo aproximado de 15 minutos para su confección.

-Toda decoración discutible será aprobada por el Coordinador General.

Se incentiva hacer foco en la elaboración de un trago balanceado, original, y no solo en una extravagante decoración.
REGLAS Y NORMAS GENERALES

Se competirá a una única ronda.

El Campeón será aquel competidor que obtenga mayor puntaje de la ronda.
Cada participante deberá concurrir con sus propias herramientas y utensilios de bar, en caso contrario serán penalizados con pérdida de puntos.
El orden de participación será determinado por el número adjudicado al formulario de inscripción y comunicado en la concentración mínimo 30 minutos antes de la competencia.

Los competidores deberán presentarse a la concentración 60 min. antes del comienzo de la competencia, en caso contrario será descalificado, salvo previa autorización.

Durante la concentración, el encargado de recibir las quejas y transmitirlas al Comité Organizador será el Coordinador General, las decisiones de ambos serán inapelables así sea la eliminación de un competidor. 
Los competidores tienen totalmente prohibida la comunicación personal y por telefonía celular con personas ajenas al Certamen, de otro modo serán penalizados y/o eliminados en forma inmediata.
Los competidores junto con el Coordinador General deberán cerciorarse que poseen todos los ingredientes necesarios antes de concentrar, después no será responsabilidad de la organización que al bartender le falte un producto y deberá competir sin él.

Los resultados del certamen, logrados sobre la base de este reglamento son inconmovibles, sin perjuicio de los reclamos que se pueden instaurar por escrito ante el presidente de la Comisión Directiva, en un plazo máximo de 10 días posteriores al Certamen Nacional, teniendo la organización un plazo máximo de 10 días hábiles posterior a la entrega del reclamo para expedirse.

Las conclusiones a las que llegue la Comisión Directiva de AUDEB, solo darán lugar al reconocimiento público de los errores cometidos, sin modificar el resultado final del certamen.

Es condición indispensable para la participación en el Certamen Nacional de Coctelería, que el participante NO PERTENEZCA A NINGUNA organización que promueva la discordia entre los bartenders, o vaya contra los principios de la IBA.

La determinación de esta calidad, queda totalmente a juicio de la ORGANIZACION, siendo impasible la resolución que esta tome.

En caso de eliminación de un competidor por alguna de las razones de este reglamento, deberá dicha resolución contar por lo menos con la anuencia de 2 responsables.

La Asociación se reserva el derecho utilizar la imagen del competidor para los fines que AUDEB crea conveniente utilizar.

El Campeón se hará acreedor del 50% del pasaje aéreo al Certamen Mundial de Coctelería 2011. En el caso de que el campeón no pudiera viajar, el dinero automáticamente quedará para el segundo. 

El Vice Campeón nos representará en el Certamen Panamericano de Coctelería España 2011, al mismo se le acreditara el 50% del pasaje aéreo.

Los demás puestos se ganarán el derecho de competir representando a Uruguay en la Copa de la Amistad “Edward Rodríguez in Memoriam” (dependiendo de los lugares que otorgue la organización del Panamericano y pagándose todos los gastos cada competidor).
Por el hecho de participar en el 22º Certamen Nacional de Coctelería “Santiago Policastro (Pichín) In Memorian”, se aceptan de conformidad todas las cláusulas en el presente reglamento.

NOMBRE:___________________________________________________________

N° de SOCIO:_____________________C.I.:________________________________
FIRMA:___________________________
